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VISTO el Expediente Digital N.º UNMSM-20230016899 de fecha 23 de febrero de 2023, 

presentado por don Albert Juan Montes Anccasi con código de matrícula N.º 09200217, 

Bachiller de la Escuela Profesional de Ingeniería de Software, quien solicita rectificación 

del segundo apellido; 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que mediante Resolución Rectoral N.º 02773-R-2016 de fecha 27 de mayo de 2016, se 

ratificó la Resolución Decanal N.º 00199-D-FISI-2016 del 9 de mayo de 2016, en el sentido 

de conferir el GRADO DE BACHILLER EN INGENIERÍA DE SOFTWARE, entre ellos 

a Albert Juan Montes Anccasí con código N.º 09200217,  

 

Que el recurrente presentó partida de nacimiento actualizada, donde el segundo apellido 

Anccasi figura sin tilde.  

 

Que mediante HOJA DE ENVÍO N.º 000220-2023-VDA-FISI/UNMSM el Vicedecanato 

Académico, señala se modifique la Resolución de Decanato. 

 

Estando a las atribuciones conferidas al Decano de la Facultad de Ingeniería de Sistemas 

e Informática por la Ley Universitaria N.º 30220;  

 

RESUELVE:  

 

1. MODIFICAR la Resolución de Decanato N.º 00199-D-FISI-2019 de fecha 9 de mayo 

de 2016, en lo concerniente al segundo apellido, como se indica:  

 

Dice Debe decir 

Albert Juan Montes Anccasí Albert Juan Montes Anccasi 

 

Quedando vigente todo lo demás que ella contiene.  

 

2. SOLICITAR al Rectorado la rectificación de la Resolución Rectoral N.º 02773-R-2016 

de fecha 27 de mayo de 2016.  

 

3. ELEVAR la presente Resolución de Decanato al Rectorado de la Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos, para su ratificación  

 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 

 

 

Dra. Luzmila Elisa Pro Concepción                      Dr. Carlos Edmundo Navarro Depaz 

       Vicedecano Académico                                                                Decano 
 

CND/gli 
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